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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca diez (10) de mayo dos mil 

veintitrés (2023) 
 
Proceso: 254304003001- 

2023-00581 

00 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda de 
jurisdicción voluntaria de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, impetrada por EDILMA GUERRERO CORONADO identificada 

con cedula número No. 52.981.477 de Bogotá D.C., y domiciliada en: 
Callé 18 N° 07 05 barrio Galán Puerto Gaitán - Meta, número de teléfono 
3203271321 y correo electrónico guerreroedilma07@gmail.com y 
EDUWIN REYES REYES identificado con cedula numero No. 80.657.422 
de Funza. y domiciliado en: Callé 18 N° 07 05 barrio Galán Puerto 

Gaitán - Meta, número de teléfono 3226846997 y correo electrónico 
Edwin.reyes7422@correo.policia.gov.co 

 
La presente demanda se fundamenta en los artículos 

23 de la Ley 70 de 1931 y artículo 577 y siguientes del Código General 
del Proceso 

 

Vincular como parte pasiva, al defensor (a) de Familia 

del Instituto Colombiano Bienestar Familiar Centro Zonal Madrid-

Facatativá, para que actúe en defensa de los derechos de los menores 

JOHAN ESTEBAN NINCO GUERRERO identificado con NUIP 

1029145462, hijo de la señora Edilma Guerrero, nacido el 22 de 

noviembre de 2007 y JUAN DAVID REYES RIASCOS identificado con 

NUIP 1138526205 hijo del señor Eduwin Reyes, nacido el 19 de junio 

de 2008. 

 
Notifíquese personalmente al Ministerio Publico.  
 
Se ordena que la Secretaría, notificar al ministerio público, 

cumpliendo lo regulado en la ley 2213 de 2022, a la dirección 
electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
TENGASE al abogado(a) CAMILO ANDRÉS DUQUE 

ORTIZ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

mailto:guerreroedilma07@gmail.com


 2 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 080 hoy 11-05-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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